
 
DENOMINACION DE LA ASOCIACION: Cadra – Centro de Administración de Derechos 

Reprográficos Asociación Civil 
BALANCE GENERAL AL: 31 de marzo  de 2002 
 

MEMORIA 

 

 

Con fecha 19 de Marzo de 2002 la Inspección General de Justicia ha aprobado los 
Estatutos Sociales  y otorgado  la correspondiente autorización para el funcionamiento de CADRA 
-Centro de Administración de derechos reprográficos, Asociación civil, República Argentina-. 
 

De aquí en más  estamos en perfectas condiciones para iniciar formal y entusiasmadamente 
nuestras actividades. 
 

En esta primera etapa se promoverán y difundirán los objetivos de CADRA entre los 
autores y los editores, a fin de tener más asociados a nuestra Institución, estimulando la defensa 
del derecho de autor. De esta manera vamos a contribuir al desarrollo cultural de nuestra 
sociedad, promoviendo la publicación de nuevas obras científicas y literarias. 
 

Pondremos en conocimiento entre quienes utilicen medios de reproducción, como así 
también entre los usuarios, de la existencia del CADRA y de sus objetivos; nos dedicaremos a 
promover en las distintas universidades, bibliotecas e instituciones la importancia de proteger el 
derecho de autor. 
 

Para ello se deberán designar  personas idóneas que puedan ejecutar este proyecto y  
desarrollar las actividades en forma  progresiva para que nuestra organización de gestión 
colectiva se consolide en la defensa de los derechos de autores y editores. 

 
En forma inmediata solicitaremos la adhesión a la Federación Internacional de Entidades 

de Derechos Reprográficos IFRRO y solicitaremos a las entidades de iberoamérica la suscripción 
de convenios de representación reciproca, a fin de poder intercambiar los repertorios de cada 
Asociación. 
  
          En Buenos Aires a los 25 días del mes de Junio del 2003. 
 
 
 
 
 
 

                      Carlos A. Pazos                                         Francisco del Carril 
                      Presidente                                                    Secretario 

 


